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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
        

  

2 
3 COMPAÑIA DE SEGURIDAD te Gi 
4 CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA; 
s QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES | 

8 A FAVOR DEL SEÑOR 

3 RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR 
10 CUANTÍA: $3,333.00 

SE OTORGÓ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE; ante mi ABOGADA MARIANA 
SALCEDO FAYTONG, Notaria Sexagésima Séptima del Cantón 

2 
13 
14 
15 

Guayaquil, comparecen a la celebración de la presente escritura; 16 
cónyuges señores ZOILA 17 por sus propios derechos los 

GEORGINA ORBE GAVINO y JUSTO ANIBAL ACOSTA 19 
ACOSTA, de estado civil casados, profesión Contadora y Chofer 19 
profesional respectivamente; y por otra parte el señor RONALD 20 

21 DANILO TAMAYO BELALCAZAR, de estado civil casado, de 
22 — ocupación empleado público, por sus propios derechos y por los 
23  querepresenta de la sociedad conyugal que tiene formada con la 
24 señora Aura Elizabeth Aguilera Jaramillo. Los comparecientes 
25 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
26 esta ciudad, capaces para contratar a quienes en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad en este acto, de 2 
DOY FE; Los comparecientes con amplia Jibertad y 28  conocerl 
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<_——— 
MS AG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

JURIDAD d CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. 
LTDA., para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, sirvase wmcorporar una CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA., de acuerdo a las 
siguientes — estipulaciones- CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
contrato, por una parte, como CEDENTES los cónyuges señores 
ZOILA GEORGINA ORBE GAVINO y JUSTO ANIBAL ACOSTA 
ACOSTA; y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor 
RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR. Los comparecientes 
concurren a la celebración de la presente Escritura, en forma 
libre y voluntaria.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO; La Compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD d CUSTODIA 
Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA., se constituyó mediante 

    

  

  

escritura pública celebrada el once de septiembre del año dos mil 

diecisiete, ante el Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el doce de septiembre del año dos mil 

diecisiete con el número treinta y ocho del Registro Vigilancia y 

Seguridad Privada y bajo el número cuarenta mil doscientos 
noventa y tres del Repertorio; dicha compañía se constituyó con 
un capital social de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil participaciones 
igudles, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
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CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA,, col 

de abril del año dos mil diecmueve ante el DoctóF Rie do Renato 

Vásquez Leiva, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de abril del 

año dos mil diecinueve, con el número cincuenta y ocho del 

Registro de Cesión de Participaciones y bajo el número quunce mil 

sesenta y tres del Repertorio, en la cual. a) El señor Francisco 

Javier Negrete Cabezas cede a la señora ZOILA GEORGINA 

ORBE GAVINO, TRES MIL DOSCIENTAS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES, de un valor nominal de un dólar de los 

estados Unidos de América; b) el señor Eduardo Geovanny 

Sánchez Loor cede a la señora ZOILA GEORGINA ORBE 

GAVINO, CINCUENTA PARTICIPACIONES de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Usudos de América cada una; y e) La 

señora Glona Yesenia Sánchez Alvarado, cede a la señora ZOILA 

GEORGINA ORBE GAVINO, CINCUENTA PARTICIPACIONES 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. En consecuencia la señora ZOILA GEORGINA 

ORBE GAVINO, recibe de forma acumulada TRES MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- TRES) El Acta de Junta General Unversal de Socios de la 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD d CUSTODIA Y PROTECCION 

CSPP CIA. LTDA., celebrada el veintitrés de diciembre del año 

animidad autorizar la cesión 
RES 

dos mil diecinueve, resuelve por un: 

de las TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y 
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'¡PARTICIRACIÓNES, de un valor nominal de un dólar de los 

ANS Units de América cada una, que posee la señora ZOILA Netafips Un 
)RGINA ORBE GAVINO, a favor del señor RONALD DANILO 

TAMAYO  BELALCAZAR- CLÁUSULA TERCERA: 

DÍCLARACIÓN: Por medio de este instrumento público los 

cedentes señores ZOILA GEORGINA ORBE GAVINO declara que 

la acciones objeto del presente contrato las adquirió en estado 

civil casada con el señor JUSTO ANIBAL ACOSTA ACOSTA.- 

CUARTA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos 

los cónyuges señores ZOILA GEORGINA ORBE GAVINO y 

JUSTO ANIBAL ACOSTA ACOSTA, como propietarios de las 

TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, ceden la totalidad de sus 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a favor del 
señor RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR.- CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN. Las partes aceptan la transferencia de 
participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- 
CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- El precio de compraventa de la 

participación objetivo de este contrato es el de ($3,333,00) TRES 
MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE CONTADO, suma que los 
cedentes declaran tenerla recibida de parte de los cesionarios en 
moneda de curso legal y a su satisfacción- SEXTA: 
INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 
mutyamente autorizadas para obtener que de la presente 
escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en    
   el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 
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margen de la matriz de la escritura de consttuci 
DOCUMENTACIÓN _ HABILITANTES.- Se 

publicación de la convocatoria, el Acta de Jm 
Universal de Socios de la Compañía en la cual consta la 

aprobación de dicha cesión de participaciones; Certificado de 

socios y accionistas obtenidos de la página web de la 

Superintendencia de Compañías y copias de cedulas y certificado 

de votación de los comparecientes.- Usted señora notaria se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo que aseguren la 

plena validez de este contrato - (Firma) (Firma) Abogado Xavier 

Oquendo Polit, con Matricula N* sers sers nueve siete, Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de 

esta Escritura Pública para que surta sus correspondientes 
  

efectos legales - La cuantía de la presente Escritura es tal como 

consta en la matnz ae la suisime.- Los comparecientes me 

exhibieron sus respectwas cédulas de ciudadanía, las mismas 

que les fueron devueltas una vez verificada la numeración.- Leida 

esta Esentura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a 

los comparecientes, éstos la aprueban, se ratifican, firmando en 

unidad de acto conmigo La Notaria de todo lo cual DOY FE. 

(Cedente) 

  

ZOILA GEORGÍNA ORBE GAVINO 

  

C.C. N? 1704509072 
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JUSTO ANIBAL ACOSTA ACOSTA 
CO, Ne pm 

(Cesionario) Ye) 

    

RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR 
CC. N* 1710251826 

REN ADO ADE MARTAÑA SÚLCIDO rarrono       
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Guayaquil - Ecuador 
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DEL ECUADOR paa E 
da REPÚBLICA 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATO: 

  

¡Ss DE IDENTIDAD 

      

   

Us Núhoro único de identificación 1704509072 

olhbres del ciudaciano. ORBE GAVINO ZOILA GEORGINA, 

     

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 2 DE MAYO DE 1956 

n= £ 7] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: ACOSTA AMBAL 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre ORAE GENARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GAVINO ENMA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY   
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
bcción ono Negar Cv Ienilicción y Coduación 

LEN 
E RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

La 
      

   mero único de identificación 1800682130 

Nombres del ciudadano: ACOSTA ACOSTA JUSTO ANIBAL, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORMTUNGURAHUA/AMBATOMUACH! 

chico. 
1 
Ñ 
¡ 

Fecha de nacimiento. 5 DE NOVIEMBRE DE 1947. 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción. BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: ORBE GAVIÑO Z0ILA GEORGINA 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

ETS JÍAFUANA ISABEL SALCEDO FAYTONO - GUAYAS-GUAYAQUILAT 87 - GUAYAS 
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  ir Haniicación y Entró 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
N 

   

    

   óndición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBEICAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge AGUILERA JARAMILLO AURA, ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio" 27 DE MARZO DE 2013 

"Nombres del padre: TAMAYO CABRERA GALO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre BELALCAZAR SANTANA LUPE YOLANDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intacón cea cr. 10DE ENERO DE 2020 EDF lItA ISABEL SALCEDO FAYTONG . GUAYAS-GUAYAQUIL-AT 87 - GUAYAS 

  A 
    

  
Documento Jemado leete oo      



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD $ CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA. CELEBRADA EL23 DE DICIEMBRE DE 2019, 

En la ciudad de Guayaquil los 23 días del mes de Diciembre de 2019 a 138-14:00 horas gon ero mitos, comparen los socio KELLY MAURY ROMO CHA 

    
   

BELALCAZAR propietario de 3334 ($ 3334 USD) parucipacionts. 
GEORGINA ORBE GAVINO propietario de 3333 ($333 USD) 
El valor de las participaciones es de un dólar cada una, 

Actúa como Presidente el señor RONALD DANILO TA! 

ausencia del Gerente General, esta junta designa como Secretario al señor KELLY 
MAURY ROMO CHAPA, soc de la compañía, quen acepta dicha designación. 
El presidente solicita al sccretario que se verifique el quórum necesario para la 
conformación de esta junta, el señor secretario deja constancia de que se encuentran 
presentes todos los socios que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía, quienes aceptan constituirse en junta general universal de socios amparados en 

lo establecido en el artículo 238 de la ley de compañías, con la finalidad de conocer y 
resolver el siguiente único punto del orden del dí: 

1) Autorizar a la señora ZOILA GEORGINA ORBE GAVINO, propietaria de 3333 
participaciones sociales, la cesión del total de sus participaciones sociales que tiene. 
enla Compañía de Seguridad € Custodia y Proteccion Cspp Cia. Ltda. 

unbio de opiniones respecto a este punto, deciden 
jes de la señora ZOILA GEORGINA 

    

   Los socios asistentes, luego de un inte 
la autorizar la cesión de las partcrpeis:xes soc 

  

  

  

  

  

  

  

  

ORBE GAVINO. 
Actualmente el capital social de ia cowp=t'.:, se encuentra conformado de la siguiente 
forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ACTUAL 
carmar | [carrrar [suero or 

2 ACTUAL — | [PAGADO PARTICIPACIONES | 
'ORBEGAVINO ZONA uso 3 (GEORGIA. sn, usosamos | 
HOMO CHAPA KELLY MAURY [Ups 118530 | [usp 53333, 00 2 

TAMAYO BELALCAZAR 
RONALD DANILO uso $ 399490 | | uso 5230050 04 
ros so 10000 | |usp 1000070 10000             
  

Por lo expuesto, la Junta de Socios RESUELVE POR UNANIMIDAD: Autorizar a la 
señora ZOILA GEORGINA ORBE GAVINO, propietaria de 3333 participaciones 
sociales, la cesión del total de sus participaciones sociales que tiene en la Compañía de 
Seguridad de Custodia y Proteccion Cspp Cia, Ltda 

 



Una vez resuelto el. punto del orden del día y para conocimiento y autorización se reunió la 

  

Con la presencia de los mismos socios que se mstalaron en junta universal el secretario da 
lectura del neta, has socios que representan el cren por ciento del capital social, se ra 
y aprueban. iánimiment el contenido por convenir sus ineress, Coneluya Ja sesión 

minutos y para lo cual e 

RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR. 
PRESIDENTE 

  

      

  

MAURY ROMO CHAPA. 
SECRETARIO 

   
ZOILÁ GEORGINA ORBE GAVINO 
SOCIA.



COMPAÑÍA DE SEGURIDAD £CUSTODIA Y PROTECCIÓN 
CSPP CIA. LTDA TES 

RON      

   
Guayaquil 23 de de Diciembre de 2019 

Yo, RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR, con 
1710251826 en mi calidad de representante legal de la CO] 
CUSTODIA Y PROTECCIÓN CSPP CIA. LTDA. 

CERTIFICO 

'AÑÍA SEGURIDAD. 

Que con fecha del 23 de Diciembre de 2019 se celebró la junta universal de socios de la 
Compañía De Seguridad £Custodia y Protección Cspp Cía. Ltda, en la que POR 
UNANIMIDAD DE LOS SOCIOS QUE REPRESENTAN EL TOTAL DEL 
CAPITAL SOCIAL SE AUTORIZÓ a la señora ZOILA GEORGINA ORBE 
'GAVINO la cesión del total de sus participaciofs sociales. 

    

  

RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR 
Representante legal 

Compañía Seguridad S:Custodia 
y Protección Cspp Cia. Lada.



   

   
   

    

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
Ed SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: 0993051888001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD 8 GUSTODIA Y PROTECCION EsPP CIA. 
oWORE COMERCIAL: 
CUASECONTRIMUVENTE: OTROS 
ernesentanre LEGAL TAMAYO BELALCAZAR RONALD DANLO 
CONTADOR VERA SANTANA TEOFLO AGAPIIO 

    

E IO ACTIVIDADES: 12092017 PEC CONSTMUCION: 
rc crecio: 27 FROM OE ACTUAL 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTOR DE MENTIRAS (POLIGHAFO). | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Braves GUAYAS Cartón GUAYAQUIL Peroaus TARG CEN 
RESIOS 2 Relerand Jaci: FRENTE A MERCADO SAUCES N 
eri Emol hare Tess natr com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

E SRT NUEVE Names SOLAR Y Mera 
a o ena TOghoimal om Calo 

  

AAA 
  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: _ 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
O ACTAS, PARTOS SOCIOS ME Vs 

ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
- DECLARACIÓN MENSUAL DE A 

a 

  

   
   

     

    

STRADOS a ER E       
    

     

  

FOR ESTABLECIMIENTOS RES 
JURISDICCIÓN: — AZONABIGUAYAS    

MEROESS TRBUVENTE a FIRMA DEL CONTRIBUYEN Sii 

a mE ' 
Pagina 1de 2 

 



  

  

27] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y cenit SRi 
NUMERO RUC: 0993051888001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SEGURIDAD 4 CUST: 
LTOA, | 

PENRIeioaiaz 

  

NE TSTASCECMENTO. 
NOMBRE COMERCIAL: ROGMERSEGCIA LTDA. 

  

acrMDADES ECONÓNICAS: 
O PROA ECT ETS PLE) MULAS OASIS 

IECCIÓN ESTABLLCMENTO 
roy GUAYAS Cartón GUAYAUA Persa TARO Cotos SAUCES MUEVE NOTE SOL Pac FRENTE A MERCADO SAUCES NUEVE Manzana 66 peo: 2 Emsa hecopmercay 
rca J0SSGhoimas com Enea prmoos coonccaestgras com 

A COnRA o A 0C 
y a ven LS O LA POTOCORA PRECEDE ecu >” A aa y 

      

   Weriana Salcedo Faytong, Y 
NOJA 67 DEL CANTON GUAYACU 

  

tm 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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Se otorga ante mi, en fe de elo confiero esta PRIMERA COPIA de la 
Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que antecede; la misma 
que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los dez dias del mes de 
enero del año dos mul veinte.- 
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pr renato Vásquez Leico COMETEN 

RAZÓN. - En cumplimiento a lo que dispone el artículo 35 de 
la Ley Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de 
la matriz de fecha once de septiembre del año dos mil diecisiete, 
otorgado ante mí Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario 
Noveno del Cantón Guayaquil, que contiene la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD tk CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA. 
- Tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD de 
CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA., QUE HACEN 
LOS CONYUGES SEÑORES ZOILA GEORGINA ORBE 
GAVINO Y JUSTO ANIBAL ACOSTA ACOSTA A FAVOR DEL. 
SEÑOR RONALD DANILO TAMAYO BELALCAZAR, celebrada 
ante la Abogada Mariana Salcedo Faytong, Notaria Sexagésima. 
Séptima del Cantón Guayaquil, de fecha diez de enero del dos 
mil veinte. - Lo certifico DR. RICARDO RENATO VASQUEZ 
LEIVA. - GUAYAQUIL, TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. - 
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[LIN IA o 9 
DR, RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 00 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Qe NN Factura: 002-992-000035277 20200901009000017 

NOTARIA) RICARDO REMATO VASQUEZ LENA 
TARA NOVENA DEL CANTO GUAY 

PARÓN ARA e ron 
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nplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Enero del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD £ CUSTODIA Y 
PROTECCION CSPP CIA. LTDA., autorizada por la AB. MARIANA 
SALCEDO FAYTONG, NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL. 
CANTON GUAYAQUIL, el día 10 de encro del 2020, mediante la cual 
ZOILA GEORGINA ORBE GAVINO con autorización de su cónyuge 
JUSTO ANIBAL ACOSTA ACOSTA, cede y transfiere (3333) 
participaciones a favor de RONALD DANILO TAMAYO 
BELALCAZAR, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una, de fojas 71 a 87, Libro 
“Actos y Objetos Mercantiles número 5. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Miguel H,. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030 

 


